RESOLUCIÓN No. TAT-2909-2016


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.  Curridabat, a las once horas con cuarenta minutos del veintinueve de enero del dos mil dieciséis.


Se conoce RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTE DE NULIDAD ABSOLUTA, interpuesto por A L V O, cédula de identidad número …, en contra del Artículo 7.19.2 de la Sesión Ordinaria 59-2014 del 15 de octubre del 2014, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y que se tramita en este Despacho bajo el Expediente Administrativo N° TAT-111-15.


RESULTANDO


PRIMERO.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.19.2 de la Sesión Ordinaria 59-2014 del 15 de octubre del 2014, analiza el informe DAJ 2014-000223 del 22 de enero del 2014, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos de ese Consejo, referente a la solicitud de traspaso “mortis causa” del permiso de taxi TH-…, que ostentara el causante EGSZ, y dispone con base en los fundamentos, motivos y contenidos desarrollados, así como sus recomendaciones, forma parte integral del Acuerdo, el cual expresa lo siguiente:


“CONSIDERANDO

ÚNICO: Que en el presente asunto la señora A L V O , cédula de identidad número …, no ha cumplido con la presentación de la totalidad de requisitos solicitados mediante el oficio DAJ-2013-005110, de fecha 03 de octubre del 2013, en atención al artículo 7.24 de la Sesión Ordinaria 58-2013.

POR TANTO

1-Se mantiene la recomendación hecha por esta Dirección Jurídica mediante el oficio DAJ-2013001150, del 05 de ABRIL del 2013, en cuanto que se archive la solicitud y se cancele el derecho de concesión de la placa TH-… en razón que la gestionante no ha cumplido con la totalidad de requisitos solicitados, dentro plazo conferido por la Junta Directiva de este Consejo mediante el acuerdo articulo 7.24, de la Sesión Ordinaria 58-2013.” 

En virtud de las consideraciones anteriores, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, acoge las recomendaciones de archivar la solicitud de traspaso “mortis causa” del permiso de taxi TH-…, que ostentara el causante E G S Z, formulada por A L V O, y cancelar la concesión por no haber cumplido con la totalidad de los requisitos solicitados.  El acuerdo se notificó el día 25 de noviembre del 2014. (Léanse los folios del 51 al 55 del expediente administrativo TAT-111-15)


SEGUNDO.- La señora A LV O, interpone el día 12 de noviembre del 2014, RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTE DE NULIDAD, contra el Artículo 7.19.2 de la Sesión Ordinaria 59-2014 del 15 de octubre del 2014, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y alega en resumen lo siguiente: 

· Que se violentó el debido proceso y la ley de simplificación de de trámites, ley 8220, porque se le solicitaron la totalidad de los requisitos, cuando lo correcto era solicitar los documentos que no se hubiesen presentado oportunamente.
·  Que en octubre del 2013 se le solicitó aportar copia certificada del nombramiento de Albacea (lo cual ocurrió hasta el día 6 de diciembre del 2013), y del auto de la declaratoria de Herederos (que es del 12 de febrero del 2014), por lo que el 2 de diciembre del mismo año, solicitó prórroga, porque dependían del proceso judicial, a lo que la administración nunca respondió.
· Solicita se revoque la resolución recurrida, se continúe el procedimiento y se otorgue el traspaso mortis causa a su favor. (…)” (Léanse los folios del 11 al 13 del expediente administrativo TAT-111-15)


TERCERO.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.3 de la Sesión Ordinaria 04-2015 del 28 de enero del 2015, conoce el RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD ABSOLUTA, y dispone que, el informe DAJ 2015-000156 del 20 de enero del 2015 emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos, en cuanto a sus fundamentos, motivos y contenidos desarrollados, así como sus recomendaciones, forma parte integral del Acuerdo, el cual expresa lo siguiente:

“CONSIDERANDO:

PRIMERO: SOBRE LA LEGITIMACIÓN PARA IMPUGNAR: El artículo 275 de la Ley General de la Administración Pública, establece quien podrá ser parte de un procedimiento administrativo, definiendo a la persona legitimada como todo aquel que tenga un interés legitimo o un derecho subjetivo que pueda resultar directamente afectado, lesionado o satisfecho, en virtud de un acto administrativo final.

Siendo que en el presente asunto es evidente el interés legítimo de la recurrente, respecto a la solicitud planteada de traspaso mortis causa de la placa TH-262, se tiene por legitimada para impugnar.

SEGUNDO: Sobre el recurso de revocatoria: Estima la recurrente que se ha violentado el debido proceso y la ley No. 8220 por cuanto mediante el oficio DAJ-2013-5110, la administración sin justificación alguna le volvió a prevenir todos los requisitos, cuando lo procedente era únicamente los no aportados, además de no haber obtenido respuesta a la prórroga solicitada, lo cual genera silencio positivo en su favor, y por ende tener por cumplido la totalidad de requisitos solicitados.

Al respecto debe indicarse que la administración atendió de manera oportuna la gestión planteada por la señora V O, y le realizó la prevención de requisitos necesarios e indispensables para darle tramite a la solicitud de traspaso Mortis Causa del derecho de concesión de la placa TH-…, no obstante lo anterior, la gestionante nunca cumplió con aportar la totalidad de requisitos prevenidos, sin embargo, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante artículo 7.24 de la sesión ordinaria 58-2013, del 23 de agosto del 2013, acordó apartarse del criterio de la Dirección de Asuntos Jurídicos y otorgar un último plazo de 2 meses calendario,  para que la gestionante aportara la totalidad de los requisitos prevenidos, lo cual vencido el plazo otorgado no sucedió.

Ante lo anteriormente citado, queda claro que no se dio (sic)  ninguna violación al debido proceso ni a la Ley No. 8220, sino al contrario, la administración realizó varias prevenciones de requisitos por aportar a la gestionante, y esta no lo cumplió, lo cual ya era motivo para el archivo de la gestión, no obstante, la Junta Directiva toma un nuevo acuerdo otorgando un último plazo de 2 meses calendario a la interesada, con lo cual queda demostrado la buena voluntad de la administración de otorgar plazos extras a la recurrente, y a pesar de ello, nunca cumplió en tiempo y forma con la totalidad de los requisitos prevenidos, a pesar del amplio plazo otorgado por la Junta Directiva, incluso a la fecha sigue sin aportar la totalidad de requisitos prevenidos como lo son la Declaración Jurada Protocolizada bajo los términos del articulo 48 inciso d) de la Ley No. 7969, y se encuentran pendientes de pago los Canon de los años 2009, 2010, 2011, 2014 y 2015, según el sistema de consultas de Canon del CTP.
En cuanto al silencio positivo que alega la recurrente, resulta improcedente, por cuanto, no es factible considerar que por no obtener respuesta a la solicitud de prórroga del plazo otorgado, debe tenerse por aportado y cumplido con la totalidad de requisitos necesarios e indispensables para el traspaso Mortis Causa de una concesión de taxi, edemas, la administración no esté obligada a estar otorgando prorrogas de manera indefinida, y en el caso que nos ocupa transcurrió tiempo de sobra, desde el fallecimiento del concesionario para que la interesada presentara los requisitos establecidos para tales efectos.
Aunado a lo anterior, se debe tener claro que a la gestionante se le realizaron varias prevenciones de requisitos, los cuales no aportó en su totalidad, razón suficiente para proceder con el archivo de la gestión, no obstante, la Junta Directiva acordó otorgarle un último plazo de 2 meses calendario adicionales para que aportara lo requerido, sobre lo cual no era procedente el otorgamiento de prórroga, siendo claro el acuerdo que se trataba de una Ultima prevención, otorgando más bien 2 meses calendario adicionales.
En este sentido, es importante tomar en consideración que la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia mediante resolución No. 2000-10137 de las 9:01 horas del 17 de noviembre del 2000, ha dicho sobre la aplicación del silencio positivo en materia de concesiones de taxi lo siguiente:

"De este modo, en aplicación de la anterior cita se tiene que, tratándose de actos de la Administración Publica por los cuales se otorga a un particular un derecho o privilegio, denominado concesión, para la explotación de un bien de dominio público o para la prestación de un servicio público, como es el caso concreto de los taxis, no es posible aceptar la existencia del silencio positivo a favor del particular por cuanto no se trata de una simple autorización, permiso o licencia en los términos del artículo 330 de la Ley General de la Administración Pública, sino que, por el contrario, se refiere a una potestad de la Administración por la cual el Estado, previo cumplimiento del procedimiento establecido y de las garantías constitucionales que rodean a la licitación publica, encomienda a una persona la prestación de un servicio de naturaleza pública, con lo cual, el Estado delega tales funciones pero siempre conserva el control y dirección sobre ellas, pero esto no significa, en modo alguno, un traspaso definitivo de esas funciones. Por tales razones, en cuanto a este extremo también es improcedente el recurso..." (…)” (Léanse los folios del 2 al 6 del expediente administrativo TAT-111-15)


En razón de lo anterior, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, dispuso acoger las recomendaciones del informe y rechazar el recurso de revocatoria y sus incidencias contra el Artículo 7.19.2 de la Sesión Ordinaria 59-2014 del 15 de octubre del 2014 por ser improcedente, y elevar al Tribunal Administrativo de Transporte el Recurso de Apelación.


CUARTO.- En los procedimientos  seguidos se han observado los términos y prescripciones legales.


REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ,


CONSIDERANDO 


1. COMPETENCIA.- El Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi N° 7969 del 22 de diciembre de 1999.


2. ADMISIBILIDAD DEL RECURSO. En cuanto a la Legitimación: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del la ley 7969 “Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi”, se tiene que la recurrente A L V O presentó solicitud de traspaso “mortis causa” de la concesión de taxi TH-…, que ostentara el causante E G SZ, la cual le fue denegada en el Artículo 7.19.2 de la Sesión Ordinaria 59-2014 del 15 de octubre del 2014, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público de ahí que la recurrente ostenta legitimación para impugnar el Acuerdo referido.  En cuanto al plazo: El acto administrativo impugnado le fue notificado a la interesada vía fax el 25 de noviembre del 2014; sin embargo, desde el 12 de noviembre del 2014, la recurrente A LV O, había interpuesto sus RECURSOS DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD ABSOLUTA, por lo que se tiene como legitimada en tiempo para recurrir ante esta sede.


3. HECHOS PROBADOS. De importancia para la decisión de este asunto, se estiman como debidamente demostrados los siguientes hechos: 
A.- Que el señor E G S Z, falleció el 4 de diciembre de 2010, según impresión de consulta electrónica del Registro Civil. (Léase el folio 56 del expediente administrativo TAT-111-15) B.- Que ALVO, presentó solicitud para que se transfiriera a su nombre la concesión administrativa modalidad taxi placa TH-….  C.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.24 de la Sesión Ordinaria 58-2013 del 23 de agosto del 2013, acordó otorgarle a la aquí recurrente un plazo adicional de 2 meses, para el cumplimiento de requisitos.  Prevención que fue tramitada por la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo, en oficio DAJ-2013-005110 del 3 de octubre del 2013.  D.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.19.2 de la Sesión Ordinaria 59-2014 del 15 de octubre del 2014, conoce el informe emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos número DAJ-2014-000223 del 22 de enero del 2014, y acoge las recomendaciones del informe y acuerda denegar  la gestión de traspaso “mortis causa” de la concesión de servicio público de transporte modalidad Taxi, identificada con la placa número TH-262, ordenándose la cancelación de la concesión. E.- El 12 de noviembre del 2014, A L O, presenta sus Recursos de Revocatoria con Apelación en Subsidio y Nulidad absoluta, en contra del Artículo 7.19.2 de la Sesión Ordinaria 59-2014 del 15 de octubre del 2014, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, alegando en resumen, 1) Que se violentó el debido proceso y la ley de simplificación de trámites, ley 8220, porque se le solicitaron la totalidad de los requisitos, cuando lo correcto era solicitar los documentos que no se hubiesen presentado oportunamente. 2) Que en octubre del 2013 se le solicitó aportar copia certificada del nombramiento de Albacea (lo cual ocurrió hasta el día 6 de diciembre del 2013), y del auto de la declaratoria de Herederos (que es del 12 de febrero del 2014), por lo que el 2 de diciembre del mismo año, solicitó prórroga, porque dependían del proceso judicial, a lo que la administración nunca respondió. 3) Solicita se revoque la resolución recurrida, se continúe el procedimiento y se otorgue el traspaso mortis causa a su favor. F.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.3 de la Sesión Ordinaria 04-2015 del 28 de enero del 2015, conoce el informe emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos número DAJ-2015-000156 del 20 de enero del 2015, y con fundamento en los motivos indicados en el Resultando Tercero, rechaza el recurso de revocatoria y sus incidencias por improcedente.


4. SOBRE EL FONDO.  Mediante la Ley N° 9027 del 6 de febrero del 2012 “Ley para autorizar la transmisibilidad de derechos de concesión por muerte del concesionario en el servicio público de taxis”, cuya vigencia inició el 29 de febrero del 2012, se reforma la “Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la modalidad de Taxi”, en la cual se estableció un único Transitorio, que permitió por una única vez y por un plazo determinado, aprobar las gestiones de  transmisibilidad de derechos por muerte de la persona concesionaria, en los siguientes términos:

“TRANSITORIO.-

Autorízase al Consejo de Transporte Público para que, durante los noventa días siguientes a la publicación de la presente ley, conozca y resuelva favorablemente las gestiones de transmisibilidad de derechos por muerte de la persona concesionaria en el servicio público de taxis, acaecidas entre quienes contaban con contratos de explotación del servicio. Transcurrido ese plazo, las que no se hayan gestionado se archivarán en forma definitiva con la consiguiente cancelación de la concesión administrativa correspondiente.” (El resaltado no es del original)

[bookmark: _GoBack]Se observa entonces que durante un período de noventa días hábiles para el administrado, que van desde el 29 de febrero del 2012 al 12 de julio del 2012, el Consejo de Transporte Público estaba autorizado para aprobar el traspaso de concesión mortis causa a aquellas gestiones que estuvieran en trámite e incluso las que se gestionaran dentro del plazo de 90 días.  No obstante que la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.24 de la Sesión Ordinaria 58-2013 del 23 de agosto del 2013, acordó otorgarle a la aquí recurrente un plazo adicional de 2 meses, para el cumplimiento de requisitos.  Prevención que fue tramitada por la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo, en oficio DAJ-2013-005110 del 3 de octubre del 2013, no aportó la documentación faltante, previo a que el Consejo dispusiera el archivo de su solicitud y cancelación de la concesión bajo la placa de Taxi TH-….  Lo cual presupone que la unidad placa TH-…. no está prestando servicio, ni podría hacerlo al fallecer el titular de la concesión, con lo cual desde finales de diciembre del 2010 y por más de cuatro años, existe una porción de usuarios del servicio que ven disminuida la demanda de esta modalidad de transporte, ante lo cual, si bien la situación de la recurrente puede ser lamentable, el interés general de los usuarios del servicio de Taxi, está por encima del interés particular de la recurrente de esperar hasta que pueda cumplir con las condiciones legales de prestar el servicio de transporte de personas modalidad taxi.

En razón de lo anterior, lo que se impone es declarar sin lugar el Recurso de Apelación en Subsidio por improcedente y confirmar la regularidad del acto administrativo contenido en el Artículo 7.19.2 de la Sesión Ordinaria 59-2014 del 15 de octubre del 2014, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.


POR TANTO:


I.-	Se declara Sin Lugar el RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTE DE NULIDAD ABSOLUTA, interpuesto por A L V O, cédula de identidad número …, en contra del Artículo 7.19.2 de la Sesión Ordinaria 59-2014 del 15 de octubre del 2014, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

II.- Por carecer la presente resolución de ulterior recurso en sede administrativa, de conformidad con los artículos 16 y 22, inciso c), de la Ley 7969, se da por agotada la vía administrativa.   NOTIFÍQUESE.



Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente





          	Licda. Marta Luz Pérez Peláez 		Lic.  Mario Quesada Aguirre		
            	      Jueza 					       Juez



